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Certifican los recintos de

salud primaria castreña
Los establecimientos de sa-

lud de la red de atención pri-
maria de la comuna de Cas-
tro fueron certificados por el

Servicio de Salud Chiloé,
tras someterse a la pauta de
evaluación del Modelo de
Atención Integral de Salud

(MAIS) Familiary Comunita-
rio del Ministerio de Salud.

La acreditación tiene una

vigencia de tres años y su
evaluación se centra en prin-

cipios como el enfoque en la
persona, la integralidad y la
continuidad de la atención.
Este avance refleja además
la consolidación del modelo

biopsicosocial, que aborda
desde el tratamiento de en-

fermedades hasta la preven-

ción y el autocuidado.

Según la Corporación
Municipal de Castro, el Cen
tro de Salud Familiar Ren
Tapia alcanzó 90,7% 
cumplimiento; Cesfam Qu
llahue, 94,4%; Cecosf d
Llau Llao, 97%; Centro C
munitario de Salud Familia

de Rilán, 91,6%; Cecosf Ki -
tunien, 94,2%, y Ceco
Gamboa, 81,7%. Se su an
las postas de Chelín (95%),
Quehui (90,7%), Curahu
(93,3%), Yutuy (94,5%), Pi
Pid (90%) y Puyán (93,3%).

Esto "también permite
identificar áreas para mejo-
rar y seguir fortaleciendo la

calidad de la atención", dijo
Jeannette Santana, jefa del
Departamento de Salud Mu
nicipal (Desam).

RES. Nº136 (13/04/ 2026) IRIS GRACIELA ANDRADE GÓMEZ, C.de
I. Nº11.598.752-6; Expediente Nº 104 SAC 651880; Plano Nº10203
-9603-S.R; Cabida: 0,51 Ha; Lugar; Pucatue, Comuna de Chonchi.
Deslindes: SURESTE: Camino Publico de Cruce Chonchi- Queilen a
Pindaco. SUROESTE: Sucesión Miguel Gómez en línea recta, separado
por cerco. NOROESTE: Sucesión Hernán Gómez separado de Rio sin
nombre y Antiguo Camino Público de Chonchi a Cruce Chonchi
-Queilen. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 3109 Nº2286 del
año 2012 a nombre de Dolly Teresita Gómez Pérez y otros; Fojas 2033
Nº 2057 del año 2014 al nombre de Mireya Del Carmen Andrade Gómez
y otros; Fojas 2049 Nº 2072 del año 2014 al nombre de Dolly Teresita
Gómez Pérez y otros; Fojas 2064 Nº 2087 del año 2014 a nombre de
Bernardita De Lourdes Gómez Pérez y otros; Fojas 1505 Nº 1405 del
año 2022 a nombre de Juan Andrés Gómez Pérez y otros, fojas 1698
Nº1527 del año 2017 a nombre de Iris Graciela Andrade Gomez y otros,
todas del Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Castro. Rol de avalúo Nº137-259 de la comuna de Chonchi.

RES.Nº137 (23/09/ 2026) IRIS GRACIELA ANDRADE GÓMEZ, C. de
I. Nº11.598.752-6; Expediente Nº 104 SAC 651895; Plano Nº10203
-9601 S.R; Cabida: 2,32 Ha; Lugar; Pucatue, Comuna de Chonchi.
Deslindes: Lote "a": 1,62, Has. NORESTE: Gonzalo Gómez Gómez en
línea recta, separado por cerco. SURESTE: Sucesión Miguel Gómez
Gómez y lote "b" de la misma propiedad, ambos separado por camino
publico de Chonchi a Pindaco. SUROESTE: Claudia Miranda Pizarro en
línea recta, separado por cerco. NOROESTE: Sucesión Hernán Gómez
separado de rio sin nombre. Lote "b": Sup: 0,70 has. NORESTE:
Sucesión Miguel Gómez Gómez en línea recta, separado por cerco.
SURESTE: Luis Rojas Basso en línea recta, separado por cerco.
SUROESTE: Rosa Miranda en línea recta, separado por cerco.
NOROESTE: Lote "a' de la misma propiedad en linea recta, separado
por camino público de Pindaco a Chonchi. El inmueble se encuentra
inscrito a fojas 3109 Nº2286 del año 2012 a nombre de Dolly Teresita
Gómez Pérez y otros; Fojas 2033 Nº 2057 del año 2014 al nombre de
Mireya Del Carmen Andrade Gomez y otros; Fojas 2049 Nº 2072 del año
2014 al nombre de Dolly Teresita Gómez Pérez y otros; Fojas 2064 Nº
2087 del año 2014 a nombre de Bernardita De Lourdes Gómez Pérez y
otros; Fojas 1505 Nº 1405 del año 2022 a nombre de Juan Andrés
Gómez Pérez y otros, fojas 1698 Nº1527 del año 2017 a nombre de Iris
Graciela Andrade Gómez y otros, todas del Registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Castro. Rol de avaluo Nº137-259 de
la comuna de Chonchi.

RES. Nº69 (29/01/2026) ANDRÉS RODRIGO PÉREZ LINAY, C. de I.Nº
13.591.225-5; Expediente Nº 104 SAC 650424; Plano Nº10201
-9346-S.U; Cabida: 616,60 m2; Lugar; Pasaje sin nombre, Comuna de
Castro. Deslindes: NORTE: Flora Arteaga separada de arroyo sin
nombre, en 5,20 metros. ESTE: Bernardita de Lourdes Millapani Alarcón
en línea de 2 trazos de 2,05 metros y 34, 80 metros, separado por cerco.
SUR: Pasaje sin nombre en línea recta de 23,00 metros y Fransheska
Catherine Serpa Riquelme en línea recta de 3,60 metros, separado por
cerco. OESTE: Fransheska Catherine Serpa Riquelme en línea de 2
trazos de 24,15 metros y 14,55 metros, separado por cerco. El inmueble

se encuentra inscrito a nombre de Sucesión Juan Calisto a fojas 320
vta Nº339 del Registro de propiedad del año 1945 del Conservador de
Bienes Raíces de Castro. Rol de avaluo Nº 1106-18 de la comuna de
Castro.
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Confirman gripe aviar en
Ancud y Curaco de Vélez
Con hallazgos en pato y cisne, la enfermedad mortal en la avifauna vuelve a la
provincia, donde en el 2023 se reportaron casos en seis de las diez comunas.
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una semana de la rati-

Aricación de los prime-os brotes en la región

de la influenza o gripe aviar
de alta patogenicidad
(IAAP), subtipo H5N1, ahora
la enfermedad oficialmente

está presente en Chiloé. Has-
ta bien entrado abril, Los La-

gos era el único territorio en-

tre Valparaíso y Magallanes
que se mantenía libre de es-

ta patología en el centro y
sur de Chile.

El Servicio Agrícola y Ga-

nadero informó que los ha-
llazgos en la provincia insu-
lar corresponden a mues-
tras obtenidas de un pato

quetro (Tachyeres pteneres) y

de un cisne de cuello negro
(Cygnus melancoryphus), reco-

lectadas en Ancud y Curaco

de Vélez, respectivamente.
Ambos casos surgieron a ra-

íz de denuncias realizadas

por la ciudadanía.
Los equipos del SAG per-

tenecientes a las oficinas de

Castro y Ancud verificaron

los reportes, lo que permitió

activar los protocolos sanita-

rios establecidos para la con-

tingencia.
A partir de estos hallaz-

gos, el organismo estatal ini-
ció el desarrollo de acciones

de vigilancia y control sani-

tario. Las diligencias inclu-
yen el monitoreo activo en
los sitios de hallazgo, el reti-

ro de otras aves muertas, el
refuerzo de las medidas de
bioseguridad en sistemas
productivos de traspatio cer-

canos al borde costero y la
difusión de riesgo hacia la
comunidad.

"El primer caso, en la co-
muna de Ancud, correspon-
de al sector de Linao", indicó

el seremi de Agricultura,
Francisco Cárcamo, sobre la

detección en este sector ru-
ral del noreste de la Isla
Grande de Chiloé.

La segunda confirma-
ción refiere a un cisne del
Santuario de la Naturaleza
Humedal Bahía de Curaco
de Vélez, en la zona de la ca-

pital comunal.
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DECENAS DE AVES SIN VIDA SE HALLARON EN CURACO DE VÉLEZ EN ABRIL DE 2023, FUNDAMENTALMENTE

CISNES DE CUELLO NEGRO.

"Como Gobierno esta-
mos entregando medidas de
vigilancia, monitoreo per-
manente, para poder alertar

casos positivos; el llamado a
la comunidad es a mantener
la calma, a hacer las denun-
cias correspondientes vean

algún tipo de ave, ya sea sil-
vestre o de corral, a través de

los canales oficiales del SAG

( ... ); también un llamado a
generar medidas de biosegu-
ridad", sumó el secretario

regional ministerial.
En lo último, los consejos

son encerrar a los ejempla-
res de gallineros, como galli-

nas, patos domésticos y gan-
sos, a la vez de no tener con-

tactos con especies autócto-

nas, como cisnes, gaviotas y
patos silvestres.

A su vez, el SAG solicitóa

la población reportar cual-
quier comportamiento
anormal o mortalidad en
aves. La entidad advirtió que
la influenza aviar es una en-

fermedad que puede trans-

mitirse a las personas, por lo

que recomendó no manipu-
lar ni tomar contacto con
pájaros enfermos o muer-
tos.

"El mensaje centrales re-

portar. La denuncia permite

a los equipos técnicos del
SAG actuar de manera rápi-

da y segura, resguardando la
sanidad animal y la salud
pública", indicó Juan José
Llantén, jefe de campaña de

gripe aviar en la región.

TRASPATIO EN PUYEHUE
En la provincia de Osorno, el

SAG registró el primer ha-
llazgo del virus en aves de

traspatio. El episodio ocu-
rrió en Puyehue, luego que
se denunciara la muerte de
aproximadamente 50 aves
domésticas, entre gallinas y
pavos.

Al concurrir al lugar, los
profesionales de la Oficina
del SAG Osorno constataron

las muertes y la presencia de

ejemplares de corral con sín-
tomas compatibles con la
enfermedad.

"Las muestras obtenidas

durante la atención de la de-

nuncia fueron enviadas al
laboratorio del SAG, donde
se confirmó oficialmente la

presencia del virus IAAP
H5N1", detalló Llantén.

Se puede dar aviso sobre

sospechas en oficinas del
SAG o comunicándose al
WhatsApp +56 938663611,
el correo contacto.losla-
gos@sag.gob.cl yel teléfono
+56 9 3253 8027.

RECUERDO DEL 2023
Previamente, los primeros
casos de este año en la re-

gión fueron un cisne cosco-
roba en Puyehue y un cisne
de cuello negro en Piedra
Azul, comuna de Puerto
Montt. La enfermedad pro-
vocó diversos cuadros fata-

les en el 2023, incluyendo
Chiloé.

"Desde nuestra Oficina
del Medio Ambiente se han
hecho las coordinaciones
con el Servicio Agrícola y Ga-

nadero; lamentablemente,
tuvimos la confirmación del

primer caso de gripe aviar",
sumó la alcaldesa de Curaco
de Vélez, Javiera Yáñez (in-

dep. pro PS).
"Efectivamente, hace

unos años también se mani-

festó en nuestra comuna y
afectó principalmente a los

cisnes de cuello negro, así
que estamos en alerta para
poder identificar si hay aves

muertas: se hace un llama-
do a la población a no mani-
pularlas, ya que esta enfer-

medad puede ser contagio-
sa, y además a no llevar ani-

males de compañía a luga-
res cercanos a las playas",
sumó la jefa comunal.

En el 2023 la patología
tuvo ejemplares infectados
en Ancud, Quemchi, Dalca-
hue, Curaco de Vélez, Quin-
chao, Castro y Queilen.

En su última actualiza-
ción del monitoreo del SAG
en el país, de este jueves 30

de abril, iban 48 brotes de-
tectados en 11 regiones, con

1.722 análisis realizados (ti-

po PCR), 1.853 estableci-
mientos vigilados y 438 no-
tificaciones recibidas. Más
de 700 mil aves han resulta-

dos afectadas. «
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